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En la Ciudad de México, atrésdesetienbre ¿édosmiI.diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo ddLárrea,tPresidente de la SuPremá  Corte de Justicia de la Nación, 
con el escrito y anexós de Carlos Felipe Fuentes.Q.eI Río, quien se ostenta como Director General 
Jurídico y Consultivo de la Seretapa d Justicia y Derechos Humanos del Estado 
numero de registro 31150 Documetles recibidas el dos1e septiembre del año 
Oficina de Certificacion Judicial y Correspd'nden'dade estee,lto Tribunal Conste 
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Lo anterior, con - 	 áttíc4i, árrafo primer02, de la Le 

reglamentaria de las traccionesL,., drt  ¡culo 1 05 de la Constitución Política d 

los Estados Unidos Mexicanos y 305 3  del Código Federal de Procedimiento 

Acuerdo del Secretario de Justicia y Derechos Humanos del Ejecutivo Estatal, por el que se modifica la delegación a subalternas y subalterno 
de atribuciones de representación legal. 
ARTICULO PRIMERO. Se delega a las y los Ucenciados en Derecho José Miguel Remis Durán, Hilda Nely Servín Moreno, Tenía Lorena Lugo Paz pG i e o ojas Ji énez)lau ci N u 	z, í C ilos Felipe uentesdeL,o y RIo 	) para que realçenios actos Sigule tes. 
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III Representar a la Administración Pública del Gobierno del Estado de México, en los juicios en que sea parte. (...) 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 
ArtIculo 38 Ter. La Secretaria de Justicia y Derechos Humanos es la Dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica y de acceso a 
justicia del Poder Ejecutivo, de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar las funciones del registro civil, mejora regulatona, del notariado, l 
relativas a la demarcación y conservación de los limites del Estado y sus municipios, en coordinación con las autoridades competentes, de la fundó 
registral, legalizaciones y apostillamiento, de la defensoría pública, administración de la publicación del periódico oficial "Gaceta del Gobierno", las relativa 
al reconocimiento, promoción, atención y defensa de los derechos humanos desde el Poder Ejecutivo, de proporcionar Información de los ordenamiento 
legales, coordinarse con los responsables de las unidades de asuntos jurldicos de cada Dependencia de la Administración Pública Estatal, en maten 
jurídica de las dependencias y demás disposiciones de observancia general en el Estado. 
A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
1. RepreSentar al Gobernador y al Secretario General de Gobierno en los juicios en los que sean parte, pudIendo delegar ésta en terceros o subalternos 
de conformidad a las disposiciones reglamentarias; (...) 
2  Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artIculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en término 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representació 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
(. . 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
ArtIculo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la població 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deben ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha d 

e México, con 
In curso en la 

timbde dbsniieci 

les, l escrito y anexo 

e Jüsfia y Derecho 

por presntado con 1 

a\ 

	

osto de dos m 

cor interesado en e 

p'ecto ai reur8de reclamació 

iiifti!io para oíy recibir notificacioneseS.  
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Civiles, de ap)icación supletoria, en términos del artículo i de la ley reglamentartia 

de la materia. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presudénfe 

de: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmína Corts 

Rodriguez, Secretaria de la Sección de Tramite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan lo a las que les interese ue se notifique por la intervención que dba In 
tener en el asunto no ed necesario señalar el domicilio de los funcionanos publicos estds siempre serán notificados en su residencia oficial 

Ley reglamentaria de4as fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Politiça de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conbcerá yi resolverá con base en las disposiciones  del presente Título las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa se estará a las prevenciones dell Código Federal de Pro'edimientos Civiles 
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Notifíquése. Por lista y por oficio a las partes. 

 
 
 
 
 




